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Núm. 4.3h

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

CIRCULAR NÚM, 126
DE 19 DEL ACTUAL SOBRE CLASIFICA' 
CtóN DE CARTILLAS DE RACIONAMIENTO

DE PAN

Para cumplimiento de lo dis- 
puesto en la Orden de la Presi' 
dencia' del Gobierno de fecha 15 
del actual, publicada en el Bole- 
tin Oficial del Estado del día de 
hoy.J^ para su más rápida ejecu' 
ción,

DISPONGO

Artículo 1.° Todós los Gober' 
nadores Civiles, Jefes de los Ser' 
vicios provinciales de Abastecí' 
mientos y Transportes, ordena' 
rán, con carácter preferente, la 
impresión del número suficiente 
de declaraciones juradas en reía' 
ción con el número de cartillas 
familiares o indivitluales de ra' 
cionamiento que deban ser clash 
ficadas.

Cuando en algún Municipio de 
su provincia no estuvieran dis- 
tribuidas las cartillas de raciona< 
miento perú sí formado el censo, 
el total de hojas de inscripción 
recogidas para formár ese censQ 
Sustituirá al de cartillas familia' 
res e individuales a que en este ar' 
tículo Se hace referencia, Y si 
en algún Municipio no hubiere 

llegado a confeccionar el censo a 
efectos de racionamiento, el nú' 
mero qué se precisa como susti' 
tutivo del de cartillas dé, raciona' 
miento, toda vez que no están re' 
partidas, se obtendrá dividien' 
do por cuatro el total de habi' 
tantes' de hecho de que conste el 
término municipal, según datos 
que le faciliten los propios Ayun' 
tamientos o la Sección provincial, 
de Estadística, deducidos del 
padrón municipal de habitantes.

Artículo.2.° Una vez llevada a 
efecto la impresión de declara' 
clones juradas, cuidarán los Go' 
bernadores Civiles de hacer llegar 
éstas a las Alcaldías de todos los 
pueblos en número súficiente, sC' 
gún cálculo que se efectúe con 
arreglo a lo previsto en el prece' 
dente artículo, dejando las nece' 
sarias para la capital.

Artículo 3.° Los Gobernado' 
res Civiles, en sus provincias, 
cuidarán de que los Alcaldes, 
como Delegados locales de Abas
tecimientos y Transportes, una 
vez que* tengan las dedaraciO' 
nes juradas en su poder, prO' 
cedan a distribuirías entré el ve' 
cindario, siendo potestativo en^ 
el Gobernador Civil que las miS'” 
mas queden en poder de las AL 
caldías y tenencias de Alcaldía 
o que sean repartidas entre todas 
las tahonas y despachos de pan, 
proporcionalmente al número de 
cartillas que cada tahona o^^deS' 
pacho, tengan adscritos.

En el caso de que se acordase 
que las declaraciónes juradas que
dasen en poder de la Alcaldía y 
fuesen repartidas proporcional

mente entre las tenencias de Al
caldía, deberán los porteros de 
las fincas cuidarse de recoger el 
número suficiente para ser sus; 
critas por los respectivos inquili
nos, lós cuales podrán recoger 
dírectamente, o mediante otra 
persona, las declaraciones, caso 
de. no existir portero en la finca. 

Si acordasen que lás referidas 
declaraciones juradas fuesen re
partidas entre tahonas y despa
chos de pan, deberán los titulares 
de las cartillas cuidarse de reco
ger cada declaración precisamen
te en las tahonas o despachos 
donde se les suministre el pan.

Artículo 4.° Todos los Gober
nadores Civiles, en las capitales 
de provincia, y los Alcaldes en 
los distintos "'Ayuntamientos, 
anunciarán por la prensa y cuan
tos otros medios de difusión sean 
utilizables, los locales en donde 
se encuentren las declaraciónes 
juradas a disposición del público.

Artículo 5.° En caso de no po
derse confeccionar los impresos 
por dificultades de papel, los Go
bernadores Civiles, y cómo con
secuencia de ello los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de cada pro
vincia, lo-harán así saber por 
medio de la prensa y cuantos 
medios de difusión tengán a su 
alcance, a fin de que el poseedor 
de cada cartilla confeccione la 
declaración jurada por sí mismo, 
a máquina o a mano, según el 
modelo fijado en la Orden de la 
Presidencia. '

En este caso cuidarán los Go
bernadores Civiles y los Alcaldes 
de todos los Ayuntamientos de
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cada provincia, en los que hubiere 
periódicos, de que se publique en 
la prensa el referido modelo de 
declaración jurada durante cinco 
días. En aquellos Ayuntamientos 
que no tuvieren periódicos dia
rios, el modelo de declaración ju
rada se dará a conocer al vecinda
rio mediante bandos de la Alcal
día que habrán de fijarse con la 
mayor profusión posible.

Artículo 6.° En todo caso se
rá admitida la declaración jurada 
escrita a mano o a máquina, 
siempre que se ajuste al modelo 
oficial publicado.

Artículo 7,° En las declaracio
nes juradas se reseñarán las cé
dulas de todos los miembros 
componentes de las familias, con 
excepción de las que correspon
dan a la última clase,

Artículo 8,° .Las Delegaciones 
provinciales de Abastecimiento^ 
y Transportes facilitarán a las Al
caldías de las capitales de provin
cia, en el término de veinticuatro 
horas, datos sobre el número de 
cartillas de racionamiento fami
liar e individuales existentes en la 
capital. En los restantes Ayunta
mientos de la provincia estos da
tos los deben conocer las respect 
tivas Alcaldías en lo que a cada 
uno de ellos se refiere, toda vez- 
que los Alcaldes Presidentes de 
dichos Ayuntamientos, en su ca
lidad de Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, 
pOseeñ el censo formado a efec
tos de racionamiento para su 
custodia y conservación, en vir
tud de lo establecido en las vi
gentes disposiciones, Y si algún 
Ayuntamiento no tuviere distri
buidas las cartillas y sí formado 
el censo, o no tuviere siquiera 
formado el censo, el dato total 
necesario a conocer en sustitu
ción del número de cartillas lo 
obtendrán conforme se detérmí-' 
na en ei párrafo segundo, dei ar
tículo primero, deducido, en el 
primer caso, del número de hojas 
de inscripción recogidas para for
mar el censo y, en el segundo, del 
resultado de dividir por cuatro el 
total de habitantes de hecho que 
tenga el término municipal, se
gún el padrón municipal de ha
bitantes que debe poseer el Ayun-, 
tamiento.

Artículo 9/ Tan pronto ten
gan noticias los Alcaldes del nú
mero de cartillas existentes en su 
Municipio organizarán la consti
tución de las mesas en la forma 

prevista en el artículo -8,°Vde la 
Orden, cuyas mesas deberán estar 
constituidas el día 24 del mes co
rriente para la Pénmsula e Islas 
Baleares y el día 2 de Diciembre 
para las Islas Canarias, con el fin 
de que en estas últimas islas co
mience la clasificación de las 
cartillas el día 9 del próximo mes 
de Diciembre,

Artículo 10. Para la constitu
ción de lás mesas los Alcaldes 
tendrán en cuenta el número de 
cartillas familiares e individuales 
que corresponden a cada uno de 
los distritos municipales en que 
está dividido el término munici
pio de su jurisdicción. Dentro de 
cada distrito se constituirá una 
mesa por cada 2.500 cartillas que 
resulten o fracción de ese núme
ro, sin que quepa nunca agrupar 
cartillas de un distrito a otro.

Cuando sólo hubiere un distri
to municipal se seguirá dentro de 
él el mismo sistema, constituyen
do una mesa por cada 2.500 car
tillas o fracción de ese número.

En los Municipios que estén 
constituidos por varios agrega
dos o entidades de población 
cuidarán los Alcaldes de que ca
da uno de dichos agregados o en
tidades se constituya una mesa, 
aunque el número de cartillas 
qué correspondan al agregado o 
entidad sea inferior a 2.500, al 
Objeto de facilitar las operariones 
que han de realizar los cabezas 
de familia. . •

Artículo ll. Para la composi
ción de dichas mesas tendrán 
presente los Alcaldes que, en ca
so de no existir número bastante 
de regidores a los que destinar 
para la presidencia dé aquéllas, 
podrá nombrar a los Secretarios 
de los Ayuntamientos y tenencias 
'de Alcaldía y, en su defecto, a 
cualquier ciudadano que a su jui
cio reúna condiciones suficientes 
de moralidad y solvencia.

Requerirán al jefe local de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de Fas J, O. N, S, y al delegado 
provincial o local de las C,. N-S, 
para que faciliten, en término de 
24 horas, los nombres de los 
miembros que han de actuar co- 
.mo vocales y cuyo número fija-- 
rá la Alcaldía en relación con él 
de las mesas.

El nombramiento de Secretario 
de la mesa reca.erá en el funcio
nario municipal que para cada 
una de éstas el Alcalde designe.

El personal auxiliar que el Pre
sidente dé la mesa considere ne-, 
cesarío para ser ayudado en su 
función será solicitado del Alcal
de, el cual lo interesará del Jefe 
local de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S., 
como preceptúa el artículo 8.° de 
la Orden antes citada.

Artículo 12. Conforme a lo 
1 dispuesto en el artículo 11 de la 

Orden, cuidarán los Alcaldes de 
anunciar durante una semana, 
por cuanto medios de difusión 
dispongan, los lugares donde se 
encuéntrén constituidas dichas 
mesas, que lo estarán con prefe
rencia en los organismos oficiales 
del Estado, Falange Española Tra
dicionalista y de las J, O, N. S., 
y a falta de ellos en industrias 
o comercios que se habiliten a 
,tal fin.

Para la constitución de las me
sas y busca de locales, los Alcal
des podrán ser ayudados por los 
miembros de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N; S, 
que el Jefe local designe para ello, 
y por las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria.

Artículo 13, Estas mesas es
tarán constituidas los días seña
lados en la Orden y durante las 
horas siguientes: Por la mañana, 
desde las 8,30 hasta las 13,30, y 
por la tarde, desde las 17 a las 19 
horas.

Artículo 14. Las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes procederán á co
piar en forma clara y auténtica la 
tabla de clasificación que se ad
junta en la Orden de referencia, 
correspondientes al grupo donde 
se ha clasificado la capital y pue
blos, según el artículo 1.® de là 
Orden, cuidando dé entregar a 
cada uña de las mesas dé su ju
risdicción cuatro ejemplares de la 
tabla. .
^Artículo 15. En los Ayunta

mientos en que existan varios dis
tritos municipales será obliga
toria la présentación de las car
tillas y declaraciones juradas en 
el distrito a que corresponda la 
vecindad del cabeza de familia, 
si bien tal presentación podrá ve
rificarse ante cualquiera dé las 
mesas Constituidas dentro del 
distrito. Como consecuencia, en 
aquellos Ayuntamientos que ten
gan un solo distrito municipalia 
presentación de las cartillas y d^" 
claraciones juradas podrá hacer-
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se ante cualquiera de las mesas 
constituidas.

Artículo 16, De haberse elasi' 
ficado por error alguna cartilla en 
distrito que no corresponda, las 
Delegaciones provinciales o loca- 
les lo subsanarán, cuidando de 
incluir a la persona en la lista de 
su distrito, a los efectos preveni
dos en el artículo 14 de la Orden,

Artículo 17, En los Ministe
rios, organismos oficiales, indus
trias y empresas cuyo número de 
personas que trabajan en ellos 
sea superior a 2,000, y con el fin 
de facilitar el sellado de cartillas 
de dichas personas, podrán las 
Alcaldías organizar mesas clasifi
catorias en constitución y fun
cionamiento igual a las. previstas 
en la Orden.

Artículo 18. Las mesas proce
derán a clasificar en el acto las 
cartillas que se presenten, de 
acuerdo con la declaración jura
da, y en vista de la tabla corres,- 
pondiente, poniendo en la car
peta de la cartilla la siguiente fra
se: «Clasificada en la categoría... 
(primera, segunda, tercera, según 
corresponda)», firrna del Secre
tario y sello de la-Alcaldía, tenen
cia de Alcaldía o Jefatura de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N, S., según el local 
donde esté situada la mesa, y en 
el caso de estar situada en el local 
de algún comercio o industria, 
cuidarán los Alcaldes de pro
veería urgentemente de un séllo 
oficial de la Corporación u orga
nización anteriormente citada.

La mecánica para la clasifica
ción de las cartillas será la si
guiente: el titular de la cartilla, 
o persona que en su nombre la 
presente a la mesa de clasifica
ción, hará entrega de la misma; 
en unión de la declaración jurada 
suscrita por él titular de la car
tilla, al Presidente de la mesa, e 
igualmente le entregará todas las 
cartillas de los sirvientes que 
presten sus servicios en el domi
cilio del cabeza de familia, ca
so de tenerlos y poseer éstos car
tillas independientes. El Presi
dente dirá en voz alta y con cla
ridad cuántas son las personas 
que hay en totál, incluidas las de 
la cartilla familiar presentada y 
las de los sirvientes, y este total 
lo anotarán con lápiz, rojo o azul 
en la declaración jurada los dos 
vocales q^ue forman parte de la 
niesa, cada upo de los cuales de
berá tener en su poder una tabla

de clasificación, buscará en la 
columna, de la tabla que hace re
ferencia al número de personas 
el que corresponde al total dicho 
por el Presidente: después el Pre
sidente entregará la cartilla o car
tillas al Secretario de la mesa, y 
leyendo la declaración jurada di
rá, también en voz alta, la canti
dad a que ascienden los ingresos 
de la familia; los vocales, tenien
do en cuenta el número de per
sonas a que antes se hizo refe
rencia, para determinar la línea 
de ingresos correspondiente, ve
rán si la cifra'dicha por el Pre
sidente es igual o mayor que la 
consignada en, la columna de la 
primera categoría, en cuyo caso 
dirán ambos en voz alta:.«Prime
ra categoría»; sí la cantidad di
cha por el Presidente es igual o 
menor que la consignada en la 
tercera categoría, dirán ambos, 
también eri-voz alta: «Tercera ca
tegoría», y si la cantidad dicha 
por el Presidente está compren
dida entre la consignada para la 
primera y tercéra, dirán ambos, 
también en alta voz: «Segunda 
categoría». El Secretario, tan 
pronto oiga la clasificación que 
se acuerde facilitada por los dos 
vocales, pondrá en la cubierta de 
la cartilla o Cartillas la diligen
cia de «clasificada» eh la catego
ría a que corresponda, conforme 
se dice en el párrafo anterior; las 
firmará, sellará y devolverá a la 
persona que las presente.

Las declaraciones juradas que
darán en poder de la mesa.

Conforme se vayan presentan
do las declaraciones juradas y 
las cartillas y verificando la dili- 

¡ genciación de unas y otras, uno 
i de los auxiliares de la mesa irá 
' formando una relación de las cla- 
; sificaciones que se efectúen en 

una hoja, que estará encabeza
da con los siguientes conceptos: 
Servicio provincial de Abásteci- 

! mientos y Transportes de..,...,., 
! Ayuntamiento de......... . distrito 
■ municipal número......... ; yen la 
: que conste para cada uno de-los 
; clasificados los siguientes datos: 
i 1.®, Nombre y apellidos del ca- 
; beza de familia; 2.®, Número de 
! personas anotadas en la declara- 
' ción jurada por el Presidente; 
¡ 3,°, Callé y número én que habi- 
; ta la-familia; 4.°, Total de' ingre- 
; sos declarados, y 5.°,.^ Categoría 

en que ha sido clasificado.
! Cuando se presenten a clasifi- 

car cartilla o cartillas de perso

na que desee no formular decla
ración jurada, la cartilla o car
tillas quedarán automáticamente 
clasificadas en la primera cate
goría, y en la'relación que se for
ma de las clasificaciones se hará 
constar respecto de dicha perso
na los mismos datos que para 
las restantes, con excepción del 
relativo a los ingresos declara
dos, en el que se pondrá una ve 
(V) como inícil de clasificación 
voluntaria, deduciendo el núme
ro de personas del total que figu
ren inscritos en la cartilla o car
tillas presentadas para sú clasifi
cación.

Artículo 19, En ios Múnici- 
pios en que no estuvieran distri
buidas las cartillas de raciona
miento, los cabezas de familia o 
personas en su nombre vendrán 
obligados a presentar, no obs- 

| tante, las declaraciones juradas, 
1 y dichas declaraciones se clasi- 
; ficarán en ej acto de presentación 
i en la misma forma que én el ar- 
; tículó anterior queda expuesto; 
: pero para ello el Presidente habrá 

de preguntar el número de perso- 
; ñas que forman.la familia, a fin 
hde anotarlo en la declaración ju- 
'rada. Deberá procederse igual
mente a formar la relación de las 

: clasificaciones en forma idéntica 
a como se dispone en el artículo 

¡ precedente. En estos Municipios 
¡ con posterioridad a tales opera- 
' ciones y en un plazo de ocho 
j días, a contar del último de fun

cionamiento de las mesas, los 
i Servicios de Abastecimientos y 
; Transportes, por medio de las 
' Delegaciones locales, cuidarán de 
¡ que a cada cabeza de familia se 
; le provea de un volante provisio

nal, en donde conste la clasifi
cación correspondiente y el nú
mero de raciones, a fin de que 
pueda realizar el suministro de 
pan.

Artículo 20, En caso de que 
las mesas noten cualquier anoma
lía en la cartilla o cartillas que se 
presenten para su clasificación, 
no por ello dejarán de clasificar
ías, evitando pérdidas de tiempo 
que supondría el hacer observa
ciones, y teniendo presenté, de 

' conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 14'de la Orden, que en 

; cualquier reparo que la mesa ten
ga por conveniente efectuar lo 
hará una vez terminado su co- 

1 metido y al .enviar las relaciones 
a las Delegaciones de Abastos o 
Alcaldías correspondientes.

MCD 2022-L5



.4 27 de Noviembre de 1940

Artículo 21. Para lo dispues
to en el artículo 5.® de la Ordeig, 
los Sindicatos de Vivienda y Hos
pedaje enviarán a las Delegacio
nes provinciales y locales de 
Abastecimientos y Transportes 
de cada provincia relación de los 
hoteles y pensiones, con indica
ción de la pensión minima y má
xima, a fin de, que por dichas De
legaciones se clasifiquen en las 
clases que el mencionado artícu
lo preceptúa.

Artículo 22. Asimismo los es- 
tabiecimientos, benéficos, cole
gios, comunidades religiosas, 
hospitales, sanatorios, asilos, re
sidencias gratuitas de estudian
tes o establecimientos análogos 
se dirigirán directamente a las 
Delegaciones provinciales o loca
les de Abastecimientos y Trans
portes, con expresión de los da
tos que el artículo 5.° exige, a fin 
de que igualmente y por dichas 
Delegaciones se las clasifique en 
las clases que corresponda.

Artículo 23. Agrupadas por 
orden alfabético las declaracio
nes juradas presentadas en las 
mesas y obtenidas las relaciones 
de las clasificaciones efectuadas, 
serán remitidas las de las capi-' 
tales de provincia a las Delega
ciones provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, y las de 
los restantes Ayuntamientos a 
las Delegaciones locales (Ayun-: 
tamientos), quienes revisarán di
chas relaciones, con el fin de de
terminar, principalmente en los 
Ayuntamientos divididos en dis
tritos, si alguna persona ha sido 
clasifrcada en distrito que no co
rrespondiese a su vecindad a efec
tos de subsanar este error y ser 
incluida en la lista del distrito 
correspondiente.

Efectuada la revisión, se ex
pondrán las listas, por término 
de un mes, en las tenencias de 
Alcaldía, donde hubiere más de 
un distrito, y en lás Alcaldías 
donde el distrito fuera único, con 
el fin de que dentro del mismo 
mes puedan presentarse en las 
Delegaciones de Abastecimientos 
y Transportes provinciales o lo
cales, según corresponda a capi
tales de provincia o a pueblos, 
las correspondientes denuncias 
contra lo declarado y clasificado.

Artículo 24. En Vigo, Gijón, 
El Ferrol del Caudillo, Cartage
na y Mahón, las operaciones que 
en los Ayuntamientos no capita
les de provincia realizarán^ los

Alcaldes como delegados locales 
de Abastecimientos y Transpor
tes, serán competencia de las 
Subdelegaciones locales de Abas
tecimientos y Transportes que 
funcionan en dichas poblaciones.

Artículo 25. Todos los impre
sos que se utilicen para la reali
zación de este servicio serán con 
cargo al presupuesto de la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes.

Artículo 26. En la Inspección 
de zonas económicas de esta Co
misaría Generali queda consti
tuida una comisión encargada de 
resolver cuantas dudas y consul
tas formulen los Gobernadores 
civiles, delegados provinciales o 
Alcaldías, constituyéndose con 
el mismo fin en todas las Dele
gaciones provinciales de Abaste
cimientos y. Transportes un ne
gociado de información que a su 
vez resuelva cuantas consultas y 
dudas se sometan a su conside
ración.

Artículo 27. De la presente 
Orden circular se acusará recibo 
telegráficamente a esta Comisa
ría General, cuidándose por to
dos los Gobernadores civiles de 
que tanto ésta como la Orden 
de la Presidencia que la motiva, 
sea publicada urgentemente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Del cumplimiento de cuanto se 
clisporfe en la presenté Circular y 
en la Orden de la Presidencia a 
que la misma hace referencia, da
rán cuenta a esta Delegación de 
Abastecimientos y Transportes 
todos los Alcaldes-Delegados lo
cales dependientes de la misma.

Valladolid, 22 de Noviembre 
de 1940.

El Gobernador civil-Presidente interino, 

Eusebio Rodríguez F.-Vila

Núm. 4.377

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

Con esta fecha se han expedido 
pór esta Junta los nombramien
tos siguientes;

Don Julio Ramos Castrillo, ex
combatiente, Maestro sustituto 
temporal de la escuela unitaria 
de niños, «Juan de Juni», de La 
Rubia (Valladolid), a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 7.° de là' 
Orden ministerial de 30 de Mayo 
de 1940 y con los beneficios que 

dispone el artículo 59 de la de 20 
de Agosto de 1938,

Don Federico Martín Brezmes, 
excombatiente. Maestro sustitu
to temporal de la escuela de ni
ños de Mojados, con los citados 
beneficios del artículo 59 de la 
Orden ministerial de 20 de Agos
to de 1938,

Lo que se hace público para el 
debido conocimiento y oportu
nos efectos,

Valladolid, 18 de Noviembre de 
1940, —El Secretario, José García 
Rodríguez. —El Presidente, Ger' 
rnán Adánez.

Núm, 4,318

Jefatura provincial de Sanidad

Declaración del estado sanitario corres- , 
pondiente al mes de Octubre de 1940

' Caracteriza este período la re
aparición de la viruela, aunque 
por el momento sólo se han regis
trado 2 invasiones importadas de 
otra circunscripción-^ que se ais- 
larori seguidamente en el Pabe
llón de infecciosos, Pero por tra
tarse de individuos transhuman
tes pertenecientes a un sector de 
vida casi incontrolable (gitanos y 
vagabundos), cuyo paso a nues
tro territorio no puede práctica
mente evitarse, debemos dar a 
estos casos la importancia que 
tienen por la nueva aparición del 
virus, dada la posibilidad de que 
puedan producirse algunas inva
siones más, no sólo en individuos 
de esta clase, sino en los residen
tes naturales, por no,hallarse in
munizados debidamente.

Esto ha obligado a hacer una 
nueva campaña de vacunación an- 
tívariólica, y parar ello, se han 
dictado las disposiciones conve
nientes. Con lo que confiamos 
que el brote que pueda producir
se ha,de quedar circunscripto, 
ya que está inmunizada por ope
raciones anteriores, la gran ma
yoría de la población.

También aparece incrementado 
el índice por fiebre tifoidea, lo 
qüe motivó la adopción de medi
das de prevención y defensa epb 
demiológica que hacen esperar 
sea la registrada en este mes la 
cifra tope del proceso.

Al aumento han contribuido 
las causas que actúan .corriente
mente en su desarrollo, reforza
das por las deficientes condicio-
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nes de las aguas de alimentación 
en general especialmente en los 
pueblos, donde son pocos los 
abastecimientos protegidos y son 
piuchos más los factores que fa^ 
vorecen la transmisión de los 
contagios.

Por ello, en tanto que en la ca
pital se han registrado 9 casos, 
en los pueblos suben a 101, cuyas 
cifras referidas a la población ur
bana y rural dicen bien claro que 
el brote de la capital es muy cir
cunscripto, en tanto que en los 
pueblos se ha difundido más.

A fin de hacer prácticas las me
didas de profilaxis acordadas, se 
ha publicado una circular en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del día 21 de Octubre último se
ñalando un período de vacuna
ción voluntaria, pero si no res
pondiese el público a este llama
miento, se emplearán procedi
mientos que seguramente harán 
acudir a los Centros de vacuna
ción a cuantos individuos no ha
yan sufrido estas operaciones en 
los períodos de tiempo que se 
fijan.

Y con pequeñas variantes repi
ten sus cifras las demás enferme
dades transmisibles, observándo-
se que tanto en éstas a que nos 
referimos, como eri la viruela y 
fiebre tifoidea, eí agente produc- l 
tor tienp Q o

2 óbitos, 1 Servicio de otorrinolaringolo- 
y 18 con 1, en el periodo anterior, gía.-Antiguos, 12; nuevos, 7- to- 

Los casos registrados en la pro- tab 19 '
™cia corresponden^ a Cuenca Rayos X.-Radioscopias, 359. 

e Campos que es baja, 6 a La Laboratorio.— Análisis desan- 
ros "3 A Wl ‘’^ esputos, 35; 
í^^r ^t yillavaquerm, 1 a Pefla- fdem de orina, 71; tuberculino- 

9 1 2 á reacciones, 6; extracción y aná- 
Tiedra, 2 a Torre de Esgueva, 1 a lisis de jugo gástrico, 8. 
ÍÍ'7’^® ^^ '® “ Mora- Número total de servicios di- 
les de Campos, 1 a Matapozue- nicos: 780.

y 1 a Villafre-. Labor social.-Visitas domici- 
cñós; total: 25 casos y 2 defun- liarías, 11; confección de fichas de

1 e hogar, 11;.vacunaciones B. C. G., 
Viruela, be inscriben 2 casos 35; investigaciones familiares v 

en la ciudad y 0 en la provincia, sistemáticas de supuestos sanos, 
0 del mes anterior., 391; colocados en Centros de lu- 

Varicela.- Registra una inva- cha antituberculosa: En S.-Enfer- 
sión en la capital y 15 en los pue- merias, 5; en Hospitales, 1. 
blos, contra 2y4 en el último pe- Número total de servicios so- 
nodo. ciales: 454.

Septicemia puerperal.—No se Labor terapéutica. — Iniciación 
anotan enfermos en la ciudad. En de nuevos neumotórax, 1; enfer- 
la demarcación se inscriben 8 con mos anteriores en curso de trata- 
2 bajas, contra 0 ÿ una en la de- miento, 143; crisoterapia, 93- cal- 

anterior. cioterapia, 401; balsámicos’, 39; 
luberculosis pulmonar. —Da 2 otros inyectables, 69 

atacados con 11 defunciones en Número total de servicios tera- 
1a capital y 12 con 2 en la provin- péuticos- 746
cia, contra 5 con 13 óbitos y 12 Resumen.-Servicios clínicos, 
con 7, en el rnes de Septiembre. 780; servicios sociales, 454; ser- 

Respecto a la mortalidad debe vicios terapéuticos, 746; total de 
advertirse que en. este número de servicios: 1.980. 
defunciones figuran casos regis- Días de trabajo durante el mes, 
trados en partes anteriores y otros 25; promedio de servicios dia- 
ingresados en el Sanatorio-Enfer- rios, 79. , 

tor tiene un escaso^poder de ac- 1 niería de toda la provincia. ra
ción. J -La estadística de este Centro Dispensario Antituberculoso de

da las siguientes cifras: ^^ calle de Muro
bros^Ttotab io"®”*®’ *’ ***”' Servicios realizados durante el 

i de Octubre; Enfermos que quedaban en tra- Labor clínica. - Consulta gene- 
tamiento del mes anterior: varo- rol 
nes, 50; hembras, 49; total; 99.

Bajas: por mejoría, 2; -alta vó- total- 80 ' '
tasUdo 1 Reconocimientos perlódicos.- traslado, 1; total; 9. Varones,, 18; hembras, 48; ni- 

en 31 de ños, 5; total: 71.
Servicio de pediatría.—Varo-

El resumen de invasiones y de ) 
muertos por los distintos proce
sos comprendidos en este perío
do, y en relación con con los.del 
anterior, es el siguiente:

Gripe. —Se registran 6 casos en ¡ 
•a capital, sin bajas, y 166, con 1 
una en la provincia, contra 2 con i 
un muerto y 105 con. otro, en la ! 
declaración del mes de Septiem- i 
ore. . ■ 1
Sarampión.— Se inscriben 3 en- \ 

termos en la ciudad y 255 en la j 
demarcación, contra 19con 11 de- j 
Unciones y 72 con una, en el pe- ' 

^*odo anterior.
Coqueluche. — Da registro en 
anco en la capital. En los pue-.

d'os se anotan 53, contra Oy 52.
muertos, en la declaración 

ultima.
. — Se inscriben 5 

acados en la ciudad y 14 con 
ua baja en la circunscripción, 

k “”^ Y15 en el m’es de Sep
tembre.

Difteria, —Se anota un caso en 
capital y 25, con 2 bajas en lai

Resumen: Enfermería 
Octubre, 100 enfermos.

herculoso Central del
Labor del Dispensario Antitu- \ ^^5’ 26; hembras, 8; total: 34.

Estado \ Servicio de ginecología.-Nue-

Servicips realizados durante el 
mes de Octubre último:

Labor clínica.— Consulta gene
ral, enfermos nuevos: varo
nes, 12; hembras, 9; niños, 14; 
total: 35.

Reconocimientos periódicos.- 
Varones, 49; hembras, 37; niños, 
12; total: 98.

Servicio de pediatría.—Varo
nes, 11; hembras, 13; total: 24.

Servicio de aparato digestivo. 
Antiguos, 10; nuevos, 8; total: 18.

Servicio de ginecología.—An
tiguos, 6; nuevos, 4; total: 10.

vos, 7; antiguos, 6; total: 13.
Servicio de otorrinolaringolo' 

gía. —Varonés, 6; hembras, 2; tO' 
tal: 8.

Servicio de aparato digestivo. 
Varones, 0; hembras, 5; total: 5.

Rayos X.— Radioscopias, 707; 
radiografías, 1.

Laboratorio.—Análisis de san- 
gre, 286; ídem de orina, 143; ídem 
de esputos, 44; ídem de jugo gáS' 
trico, 2.

Número total de servicios clL 
nicos: 1.394.

Labor social.—Visitas domici- 
1 Harias, 10; confección fichas de
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hogar, 8; investigaciones familia' 
res y sistemáticas de supuestos 
sanos, 454; colocados en Centros 
de lucha antituberculosa: En Sa^ 
natorioS'Enfermerías, 2: en HoS' 
pitales, 2.

Número total de servicios so
ciales: 476.

Labor terapéutica.— Iniciación 
de nuevos neumotórax, 3; enfer- 
nios anteriores en curso de trata
miento, 34; número total de pun
ciones, 61; ealcioterapia, 645; 
otFos inyectables, 11.

Número total de servicios tera
péuticos, 754.

Resumen.— Servicios clínicos, 
1.394; servicios sociales, 476; ser
vicios terapéuticos, -754; otros 
servicios de informe escrito, 218; 
total servicios: 2.842.

Días de trabajo durante el mes, 
25; promedio diario, 113.

Meningitis cerebro espinal.- 
Da un caso con una defunción en 
la capital y 0 en la demarcación, 
contra 0 y 1 que-es baja en el pe
ríodo anterior.

Parálisis infantil.-No se ins
criben atacados ni en la ciudad 
ni en la provincia, contra OyO 
del mes último.

Fiebre tifoidea.-Se anotan 9 
enfermos con un muerto en la ca
pital y 101 con otro en los pue
blos, contra 5 y 46 con 2 defun
ciones, en el mes de Septiembre.

Los casos registrados en la pro
vincia corresponden: 5 a Nava 
del Rey, 1 a Pollos; 3 a Viana, 3 
a Aldeamayor, 17 a Medina del 
Campo, 2 a San Miguel del Arro
yo, 1 a Tiedra, 1 a Torre de Pe
ñafiel, l a Tudela, 9 a Villalón, 11 
a Pozal de Gallinas con una-baja, 
1 a Villafrechós, 1 a Villalba de 
los Alcores, 5 a Alcazarén, 3 a 
Ríoseco, 1 a Villafranca, 1 a Ca
sasola, 4 a Mayorga, 8 a Renedo, 
1 a Tordehumos, 1 a Fuente Ol
medo, 1 a San Pablo, 2 a Aguilar, 
l a Brahojos, 2 a Matapozuelos,
1 a Canalejas, 1 a Laguna, 3 a 
Carpio, 2 a Campillo, 1 a Barcial, 
l a Villabrágima, 1 a Bocos y 1 a 
Herrín de Campos*; total: 97- ca
sos con una defunción.

Pabellón de aislamiento
Quedaban del mes anterior: 6 

enfermos de fiebre tifoidea; 2 de 
difteria.

Ingresan en Octubre: 10 de fie
bre tifoidea; 2 de difteria; 2 de 
viruela. .

Altas: 6 de fiebre tifoidea; 4 de 
difteria. -.

En curso: 10 de fiebre tifoidea;
2 de viruela.

Total: 10 de fiebre tifoidea y 2 
de viruela.

Quedan en aislamiento en 31 
de Octubre 12 enfermos (10 de 
íebre tifoidea y 2 de viruela).

-Abastecimiento de a^uas
Él últjmo análisis practicado en 

as aguas del Canal del Duero no 
da coli en 5 centímetros cúbicos. 

Los manantiales de Argales no 
lan sufrido la menor alteración 
en su potabilidad.
Servicio de asistencia en la con

sulta de higiene infantil
Número de niños vistos duran

te el mes de Octubre en la con
sulta de Puericultura-

Nuevos, 59; antiguos, 422.
Inyecciones, 108-; cutí-reaccio

nes, 18.
Vacunaciones: antivariólica, 15 

y antidiftérica, 47.
Servicios de análisis del labora
torio municipal Muñoz Ramos

Análisis practicados en este 
Centro durante el mes de Oc
tubre:

Análisis de agua, 3.
Idem de vinagre, 3.
Idem de pasteles, 50.
Idem de pan, 26. _
Idem de leche de mujer, 1.
Idem de agua (bacteriología), 1.
Idem de orina, 19.
Idemdeesputos,3.
Fórmulas leucocitarias, 1.
Recuento globular, 2.
Total: 109.
Sección de epidemiología

Expectoraciones positivas, 14.
Idem negativas, 16.
Total: 30.
Análisis líquido céfalo-raquí-

deo, 2. •
Análisis de orina, 36.
Idem de jugo gástrico, 2.
Sangre:
Velocidad de sedimentación, 1.
Recuento globular, 4,
Fórmula leueocitaria, 5.
Esquema de Arneht, 1,
Hemocultivos, 2.
Aglutinaciones del grupo tífico:

positivas, 11; negativas, 5.
Aglutinaciones del grupo tífico: 

melitensis, negativa, 6.
Total: 105.

Sección de venereología
Reacciones Wassermann, 151.
Idem Kahn, 151.

Idem Citocol, 151.
Exudado faríngeo, 1.
Velocidad de sedimentación, 4.
Aglutinaciones, 1.
Parásitos paludismo, 1.
Fórmulas y recuentos, 3.
Hemoglobina,!.
Ultramfcroscopias, 3.
Orina, 9.
Total: 476.

Servicio de control de leches
Muestras de leche analizadas 

durante el mes de Octubre, 476.
Determinaciones analíticas rea' 

ijadas en las mismas, peso espe- 
eífico, acidez, -grasa, lactosa y ex- 
tracto seco.

Servicios del Instituto provincial 
de Sanidad

De distintos pueblos se trash' 
daron al Hospital, 20 enfermos.

De la capital al Hospital, 11,
De la capital al Pabellón de 

aislamiento, 3.
De los pueblos al Pabellón de 

aislamiento, 6.
Desinfecciones.-De ropas, 329, 
De locales, 18,
Desinsecciones: de ropas, 14, 
Despiojamientos, 9,
Vacunaciones, -Antitíficas: ca' 

pital. 12,084; pueblos, 1,701.
Idem ' antivariólicas : capital, 

138; pueblos, 160.
• Idem antidiftéricas: capital, 61: 

pueblos, 25.
Tratamientos antirrábicos: el 

viles, 8; militares, 4; total: 12.

Suministro de sueros y vacunas
Vacuna antitífica: capital, 1.060 

centímetros cúbicos; pueblos, 
7.030 centímetros cúbicos.

Idem antivariólica: .capital, 
1.840 dosis: pueblos, 1.760 dosis.

Idem antidiftérica: capital, 80 
centímetros cúbicos. - .

Conejos inoculados, 22.

Resumen de los servicios pf^^' 
lados por el cuerpo de la Bena' 
ficencia~ municipal durante al 

mes de Octubre
En los quince distritos de vísi' 

ta domiciliaria:
Enfermedades comunes, 1244'

■ Idem infecciosas, 8.
Curados, 839.
Ingresados en el Hospital, 5.
Fallecidos, :9. ,
Consultas en el despacho 

los Médicos, 3 274.
Enia Casa de Socorro: 

“Por lesiones, 200.
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Por enfermedades, 10.
Vacunaciones antivarióli- 

cas, 109.
Auxilios a domicilio, 135.
Total: 4.980. -

Resumen de servicios presta' 
dos durante el mes de Octubre 
por el Servicio tocológico muni' 
cipal:

Partos asistidos durante el 
mes, 39.

Distocias, 4.
Abortos y metrorragias, 12,
Curadas, 30,
Consultas en el despacho de 

los Médicos, 35.
Total: 90.

RESUMEN del estado sanitario que se publica, sumados los casos que quedaban del mes anterior

ENFERMEDADES

Gripe , , . ...... 
Sarampión,. , . .-
Coqueluche. .. . . ',
Escarlatina . , -, . .
Difteria . . , , . . ,
Viruela \, . .... . 
Varicela .,..;.. 
Septicemia puerperal. . 
Tuberculosis pulmonar. . 
Meningitis cerebroespinal . . 
Parálisis infantil . . - , , 
Fiebre tifoidea . . . . . 
Paludismo..........................

Casos 
anteriores 
en curso

ACTUALES

TÓTAL
, QUE SE DISTRIBUYEN ASÍ

Capital F’ueblos En curso En conva
lecencia Curados Muertos TOTAL '

169 6 116 291 97 68 125 1 291312 3 255 570 269 135 166 » 570170 » 53 223 96 72 55 » 22326 5 1-4 45 15 10 19 1 454 1 25 30 » 4 24 2 30» 2 >Ü 2 2 » » » 2» 1 15 16 » » 16 » 161 » 8 .9 2 2 3 2 957 2 12 71 52 6 13 711 1 » 2 1. » » 1 24 » » 4 4 » » » 438 9 101 148 69 .28 49 2 148» » » » » » » »

del estado sanitario correspondiente al mes de Octubre.-Aunque no ofre 
«gravedad, puede considerarse como un período de alerta, que. obliga a vigilar atentamente las inci 
dencias a que pueden dar lugar los dos procesos que destacan en la declaración.

Valladolid, 12 de Noviembre de 1940.-ELJefe provincial- de Sanidad, Doctor Bécares.

Núm. 4.374
Delegación de Industria de Va

lladolid

Negociado de nuevas Industrias

Cumpliendo los trámites regla' 
nientarios en el expediente prO'

P®** ^Q’i Félix Sanz en 
solicitud de autorización para 
instalar una industria de fabrica' 
ción ele alcohol, comprendida en 

éfupo 1.0, apartado b) de la 
Clasificación establecida en la Or' 
jen ministerial de 12 de Septiem' 
ore de 1939.

Esta Delegación de Industria 
Ha resuelto:

Autorizar a don Félix Sanz' 
para instalar una industria de fa' 
ricación de alcohol en La Seca, 
en arreglo a las condiciones gé' 
erales fijadas en la norma 11.® de 
citada Orden y à la especial de' 

^He la puesta en marcha deberá
^^ ^' plazo máximo de 

dpi x Ineses, contados a partir 
lecha de la publicación de 

oA' E^®^^rieión en el «Boletín 
el -^^ ^^ provincia; pasado 

sin realizaría, se conside' 

rará anulada la presente autoriza' 
ción.

Valladolid, 22 de Noviembre 
de 1940. —El Ingeniero Jefe, Ma
nuel Velasco.

DrPUTACIÓNPROVINCIAL

, - Comisión Gestora

Habiéndose padecido error en 
la publicación del anuncio de
concurso, verificado en este pe' 
riódico oficial el día de ayer, para 
adquirir víveres y artículos con 
destino a los Establecimientos 
provinciales durante el próximo 
mes de Diciembre, por el presen' 
te se Tectifica en la siguiente 
forma:

Carne de vaca para el Hospital: 
de pescuezo, limpio de sebo, hue' 
so y sangre se anuncian 310 y de' 
ben Sér 200 kilos, y hueso de ca' 
ña, en vez de 300 kilos como se 
dice, deben ófrecerse 310 kilos.

Valladolid, 26 de Noviembre dé 
1940..'— El Presidente, Eusebio. 
Rodríguez Fernández.- Vila. — El 
Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.

ugmcini
Núm. 4.400

Amusquillo

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades del cuarto 
trimestre del año actual y ante' 
riores, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, los días 27 y 28 del 
mes actual, por el recaudador 
municipal don Jesús Mélida de la 
Fuente.

Amusquillo, 21 de Noviembre 
de 1940. — El Alcalde, Lucinio 
Burgueño.

Núm. 4.388

Castromembibre . ' ■ .

Don Manuel Alvarez Corral, Ah 
calde de este término.

Hago saber: Que durante el 
día 29 del actual tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la cobran' 
za del cuarto trimestre correspon'
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diente al repartimiento de utili
dades del año 1940, por el recau
dador don Bernardo Gueto Alva
rez, o sus auxiliares.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los «contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros; pu
diendo verificar sus pagos sin re
cargo alguno antes del día 10 del 
próximo mes de Diciembre en la 
oficina recaudatoria de la capital. 
Plazuela de Portugalete, núme
ro 2, 2.°

Castromembibre, 20 de No
viembre de 1940. — Manuel Al
varez.

Núm. 4.341

Muriel

Se invita a los terratenientes 
vecinos y forasteros de este tér
mino municipal, si son o no con
formes en la cesión de los pastos 
de sus terrenos, a fin de que 
el Ayuntamiento puede tomarles 
corno ingresos en su presupuesto 
el año 1941.

Las reclamaciones se presen
tarán dentro del término de ocho 
días, en papel correspondiente 
ante el señor Alcalde.

Muriel, 16 de Noviembre de 
1940,—El Alcalde, Ramón Zan
cajo,

Núm. 4,398

Villaco de Esgueva

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades del cuarto 
trimestre dél añq actual y ante< 
riores, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, los días 27 y 28 
del mes actual, por el recauda- 
dor municipal don Gilberto Ruiz 
Duque,

Villaco de Esgueva, 21 de No
viembre.de 1940, — El Alcalde, 
Salvador Rey,

Núm, 4,360

Zaratán

La recaudación del segundo se
mestre del repartimiento de uti
lidades del presente año, se efec
tuará en -período voluntario los 
días 29 y-30 del actual, en este 
Ayuntamiento, y hasta el día 10 
deí próximo Diciembre en el do
micilio del recaudador. Plazuela

de San Miguel, número 9, Valla
dolid,

Zaratán, 21 de Noviembre de 
1940,— El Alcalde, Ramiro Ba
rrigón,

' IIL Ifl
Núm, 4.319 '

Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Valladolid

EDICTÓ

Por el presente, y en virtud de 
lo acordado por este Tribunal en 
el expediente cuyo número se 
menciona a continuación, se hace 
saber al expedientado que se men
ciona, y que se encuentra en ig
norado paradero, así como a los 
respectivos herederos, si ha falle
cido, que pueden hacer uso del de
recho que les concede el aparta
do d) del artículo 55 de la ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939, encontrándó- 
se el respectivo expediente de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Tribunal de Valladolid, por 
término de tres días, para que 
dicho inculpado, y en caso de fa
llecimiento de éste sus herederos, 
se instruyan y puedan formular, 
dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de 
defensa, si viere convenirles

RELACIÓN QUE SE CITA

Vicente Margüenda García, ve
cino que fué de Valladolid, en el 
expediente número 1.267. . ,

Valladolid, dieciséis de No
viembre de mil novecientos cua
renta. — El Presidente. José de 
Mora. — Ei Secretario, Fernando 
dé Inchausti.

luzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4.421
. VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO!
Don Abelardo Sánchez Bernal, 

Magistrado, Juez de primera 
instancia del distrito número 1 
de esta ciudad de Valladolid y 
su partido, ‘
Por el presente edicto se anun

cia la muerte sin testar de doña 
María y doña Obdulia Lecornu

Duverger-Blanco, hijas de don 
Narciso y doña Eustaquia, natu^ 
rales y vecinas de Valladolid, 
donde fallecieron el 7 de Agosto 
de 1926 y 22 de Enero de 1933, 
respectivamente, ambas en esta
do de solteras y a la edad de 66 
y 76 años de edad, respectivamen
te, no dejando sucesión alguna 
más que su hermana de doble 
vínculo doña Clara Lecornu Du
verger-Blanco, que es quién re
clama la herencia, llamándose 
por el presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho para, 
que, comparezcan ante este Juzga
do dentro del término de treinta 
días a reclamar dicha herencia.

Dado en Valladolid, a nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta.-Abelardo Sánchez Ber
nal.-El Sercetario,. Aniceto Sanz.
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Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Los lotes de ropas empeñados 
en este Benéfico Establecimiento 
eri los meses de Abril de 1940, 
que comprenden los talones de 
préstamos húmeros 8.518 al 
11.178, y los de alhajas que com
prenden lós talones números 
21,913 al 23.87.0 correspondientes 
a los meses de Junio, Julio y Agos
to de 1939, que no hayan sido re
novados o hechós efectivos por 
los interesados antes del domin' 
go ocho del próximo mes de Db 
ciembre, serán sacados a, públi
ca subasta el mencionado día, en 
el local.destinado al efecto, co
menzando la subasta a las diez 
de la mañana.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en e 
artículo noventa y cuatro del Ke' 
glamento.

Valladolid; 20 de Noviembre 
de 1940, -El 'Director de la □“' 
cursa!, M. Pascual Espinosa.
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